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TRANSCRIPCIÓN MAGNETOFÓNICA RESUMIDA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO
MUNICIPAL DE FECHA 24 DE i'AYO DE 2018

En la ciudad de Pedro Vicente Maldonado, cantón del mismo nombre, provincia de Pichincha, a los
veint¡cuatro dias del mes de mayo del año dos m¡l diec¡ocho, s¡endo las d¡ec¡séis horas con diez minutos,
se da inicio a la presente Sesión Extraordinaria del Legislativo del Gobierno Autónomo Descentral¡zado
Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, presid¡da por el lng. Walter Fabrisio Ambuludi
Buslamante, en su calidad de Alcalde; actúa como Secretar¡o General et Ab. Ja¡me Paul Polo Guerrero;
El Señor Alcalde: da la b¡envenida a los presentes y dispone que por Secretaria se de lectura a la

convocatoria:
El Secretar¡o General: Por d¡sposición de la máxima autor¡dad Ejecut¡va del cantón, conforme lo disponen ¡os
Arts. 319 y 60 l¡teral c) del Código Orgánico de Organización Terr¡torial Autonomía y Descentral¡zación y el Art.
48 de la Ordenanza de Organización y Func¡onamiento del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado,
me perm¡to convocar a Ses¡ón Extraord¡nar¡a de Conce.io Municipal, para el día juevss 24 de mayo del 2018,
a part¡r de las '17H00, en la Sala de Sesiones de la Munic¡palidad, con la final¡dad de tratar el s¡guiente Orden
del Dia:
1.- Constatación del quórum.
2.- lnstalac¡ón de la sesión por parte del Señor Alcalde.
3.- Análisis y Aprobación de la Cod¡f¡cac¡ón a la Ordenanza de Creación y Organización del Sistema de
Protección lntegral de Derechos del Cantón Pedro Vicente Maldonado.

20 4.- Anál¡sis y Aprobac¡ón de la Cod¡ficación a la Ordenanza que Regula la Administración y Funcionam¡ento
2t del Serv¡cio de Cementerios en el Cantón Pedro V¡cente Maldonado.
22 5.- Anális¡s y Aprobac¡ón de la Cod¡fcac¡ón a la Ordenanza que Regula la Gest¡ón de los Residuos Sól¡dos del
23 Cantón Pedro Vicente Maldonado, así como la Apl¡cac¡ón de la Tasa Retributiva por este Serv¡cio.
24 6.- Anális¡s y Aprobac¡ón en pr¡mer debate del Proyecto de Reforma a la Ordenanza de Constituc¡ón de la
25 Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Pedro V¡cente Maldonado, EPMAPA-PVM.
26 7.- Análisis y Aprobac¡ón en segundo y defin¡t¡vo debate del Proyecto de Ordenanza que Aprueba el Plan de
27 Uso y Gest¡ón de Suelo del Gobierno Autónomo Descentral¡zado Munic¡pal del Cantón Pedro V¡cente
28 Maldonado.
29 8.- Conformación de la Comisión Especial para la Organ¡zación de la Actividades Culturales denom¡nadas:
30 "Fortalecimiento de la lntegración e ldent¡dad Pedrov¡centina Junio 20 18"

31 9.- Autorización para la suscr¡pc¡ón del Convenio de Cooperac¡ón Tripartito para la Construcc¡ón de la
32 Ampl¡ación del Sistema de Agua Potable de la Urban¡zac¡ón de la Cooperat¡va de Vivienda Educadores del
33 San Juan Evangel¡sta.
34 10.- Clausura de la Ses¡ón.
35 El Señor Alcalde: d¡spone que como primer punto del orden del día se constate el quórum respect¡voi
36 El Secretar¡o General: Se procede a constatar el quórum:
37 Concejala Ma¡ra Agu¡lar, presente;
38 V¡cealcalde Jhoon Correa, presente;
39 Concejal Carlos Ga¡bor, presente;
40 Concejal Jav¡er Jaramillo, presentei
4l Concejal Armando Mena, presente;
42 Alcalde Fabris¡o Ambuludi, presente;
43 Se encuentran presentes los cinco Concejales; por tanto, contamos con quórum para instalar la presente
44 sesión;
45 El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del día;
46 Secretario General: SEGUNDO PUNTO.- 2.- /nsta/ac¡ón de la sesión por pafte del Señor Alcalde.
47 El Señor Alcalde: saludarles señores Concejales, señores D¡Íectores, señor Secretar¡o, buenas tardes,
48 cumpliendo con lo establecido por el COOTAD y la Ordenanza que Regula la Organización y

49 Func¡onam¡ento del Concejo Munic¡pal, se ha convocado a la presente Ses¡ón Extraordinar¡a con la
50 f¡nalidad de tratar los puntos que han sido enunciados; esperando que las intervenciones sean con Ia altura
51 y con el respecto que nos merecemos todos; con esas palabras queda instalada la presente sesión,
52 s¡guiente punto del orden del dia Señor Secretar¡o;
53 Secretario General: TERCER PUNTO.- 3.- Análisis y Aprobación de la Cod¡ticación a la Ordenanza dq
54 Creación y Organización del S,:sfema de Protecc¡ón lntegrat de Derechos del Cantón Pedro y,ben§\
55 Maldonado. '\
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OEL CANTÓN PEDRO VICENÍE MALOONAOO Acta No. 13

El Señor Alcalde: está a cons¡derac¡ón de ustedes señores Concejales obviamente esto es importante la
aprobación ya que estamos hablando de la Codificación de la Ordenanza de Creación del Sistema lntegral
de Protecc¡ón de Derechos del Cantón Pedro V¡cente Maldonado, tiene todos los argumentos legales para
poder ser analizada y aprobada y está a dec¡sión y consideración del Concejo Mun¡c¡pal;
Se concede el uso de la palabra al Concejala Ma¡ra Aguilar qu¡en expresando su saludo a todos los
presentes manifiesta: basándome en el punto del orden dia, que es Análisis y Aprobación de la
Codificación a la Ordenanza de Creación y Organ¡zación del Sistema de Protección lntegral de Derechos
del Cantón Pedro Vicente Maldonado, amparada en el artículo 79 en donde indica que por lo menos una
vez al año Secretaria General preparará y publ¡cará nuevas edic¡ones de las Ordenanzas Codif¡cadas a la
que se incorporaran mod¡f¡caciones que se Ie hubiera introducido, para proceder a la publicación se
requerirá aprobac¡ón del Concejo l\ilun¡cipal med¡ante Resolución; esto s¡n embargo se trata s¡mplemente
de que ya no ex¡stan dos cuerpos, se unifica la ordenanza que fue aprobada en el 2015 y la reforma que
se realizó en el presente año si no me equivoco; señor Secretar¡o, entonces en este punto del orden del
dia no habria nada más que indicar, lo que a través de reforma fue aprobado por todos los Concejales y
Concejala ya consta en la Codificación, en este caso como siempre lo hacemos mirando si es que hay
algún proyecto que vaya en benef¡cio de Pedro V¡cente lvlaldonado, que es a quienes nos debemos y que
para eso estamos acá porque somos representantes de ustedes; por lo tanto, quiero moc¡onar para que
se apruebe el este punto tal como está planteado en el orden del día compañeros Concejales y Alcalde,
muchas grac¡as;
Se concede el uso de la palabra al Vicealcalde Jhoon Correa, quien expresando su saludo a todos los
presentes manifiesta: señor Alcalde ya lo menciono la compañera Concejal, por apoyar esta moc¡ón, que
no es otra cosa que habian dos cuerpos, la Reforma y la Ordenanza principal, y con Ia Codificación lo que
se hace es unif¡car los dos cuerpos; estas ya son Ordenanzas que están aprobadas y están en pleno
funcionam¡ento, apoyo la moción señor Alcalde;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Javier Jaram¡llo, quien expresando su saludo a todos los
presentes manif¡esta: basándose en el ar1ículo 68 y 79 lo cual lo ha mencionado la compañera Concejala,
así mismo el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, lo cual otorga facultad legislativa
en el ámbito de nuestras competencias; solo una pequeña observación en los considerandos en la pág¡na
5 y que se observe en todas la páginas, la denom¡nación correcta del COOTAD es Código Orgánico de
Organizac¡ón Territorial, Autonomía y Descentral¡zación, con esa observación apoyo la moc¡ón,
Se concede el uso d6 la palabra al Concejal Carlos Gaibor, quien expresando su saludo a todos los
presentes man¡fiesta: ya se lo ha dicho del cuerpo de la Ordenanza de que se trata, tenia exactamente la
m¡sma observación que ha hecho el compañero Javier, las ordenanzas son fundamentales, sin ordenanzas
no se puede trabajar, no se pueden hacer las cosas planificadas, ni distribuir los recursos para poder
trabajar, es asi que entonces señor Alcalde y señores Concejales es pedir que las Ordenanzas se apliquen
y que entren en func¡onam¡ento para poder cumplir cada una de sus activ¡dades, que cada uno de sus
D¡rectores con las áreas que correspondan, hagan ese trabajo ef¡ciente con cal¡dez y calidad para poder
servir de una mejor manera a nuestra c¡udadanía y que de hecho sea acordado de acuerdo a lo que
establece la Ley: así que entonces de mi parte a favor para que se apruebe esta Ordenanza porque
realmente es un Codificación no es otra cosa más que un¡f¡car en un solo texto las dos normas, entonces,
por lo tanto, para poder respaldar, muchas gracias;
El §eñor Alcalde: al no existir más observaciones, señor Secretar¡o proceda con la votación de acuerdo
a la moc¡ón presentada con las observaciones real¡zadas por el Concejal Jaram¡llo;
El Secretar¡o Gengral: se procede a tomar votación de la moción presentada por la Concejala l\¡aira
Aguilar que cuenta con respaldo de todos los Concejales:
. Concejala Maira Aguilar, a favor;
. Vicealcalde Jhoon Correa. a favor;
. Concejal Carlos Gaibor, a favorl
. Concejal Javier Jaramillo, a favor;
. Concejal Armando l\¡ena, a favor;

Alcalde Fabrisio Ambuludí, a favor;
Se contab¡lizan se¡s (6) votos a favor;
RESOLUCTÓN NRO. 043-SG-GADÍr'IPVM-2018.- POR UNANIMIDAD.- EL PLENO DEL LEGISLATIYO
MUNICIPAL DEL CANÍÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE APROBAR L\
coDtFtcAcróN A LA ORDENANZA DE CREACIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA tiP
PROTECCIÓN INTEGRAL DE OERECHOS DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO.
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El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del dia;
Secretario General: CUARTO PUNIO.- 4.- Anális¡s y Aprobación de la Cod¡f¡cac¡ón a la Ordenanza que
Regula la Administrac¡ón y Func¡onam¡ento del SeN¡cio de Cementer¡os en el Cantón Pedro V¡cente
Maldonado.
El Señor Alcalde: así m¡smo señores Concejales está a considerac¡ón de Ustedes está Cod¡f¡cac¡ón de
esta Ordenanza, que ha sido reformada y que obv¡amente hay que unificar, está a consideración de
Ustedes, tienen la palabra;
Se concede el uso de la palabra al Vicealcalde Jhoon Correa, quien manifiesta: compañero Alcalde,
compañeros Concejales por darle el mismo trámite que le hemos dado al cuerpo legal anterior, que es una
Codif¡cac¡ón a la Ordenanza, moc¡ono para que sea aprobado;
El Señor Alcalde: hay una moc¡ón presentada, la moc¡ón tiene respaldo?; todos los Concejales respalda
la moc¡ón, señor Secretario proceda con la votac¡ón de acuerdo al punto del orden de día planteado,
El Secretar¡o General: se procede a tomar votación de la moc¡ón presentada por el V¡cealcalde Jhoon
Correa, que cuenta con respaldo de todos los Concejales:

15 Concejala Maira Agu¡lar, a favor;
16 Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
77 Concejal Carlos Ga¡bor, a favor;
18 Concejal Javier Jaramillo, a favor;
19 Concejal Armando Mena, a favor;
20 Alcalde Fabrisio Ambuludí, a fayor;
2l Se contab¡l¡zan seis (6) votos a favor;
22 RE§OLUCIóN NRO. 044-SG-GADMPVM.2O18.. POR UNANIUIDAD.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
23 MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE ÍYIALDONADO: RESUELVE APROBAR LA
24 CODIFICACIÓN A LA ORDENANZA QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO OEL
25 SERVICIO DE CE IENTERIOS EN EL CANTóN PEDRO VICENTE iiALDONADO.
26 El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del día;
27 Secretario General: QUINTO PUNTO.- 5.- Análisis y Aprobac¡ón de la Codif¡cación a la Ordenanza que
28 Regula la cest¡ón de los Res¡duos Sól¡dos del Cantón Pedro Vicente Maldonado, así como la Aplicación
29 de la Tasa Retr¡but¡va por este Servrbio.
30 El Señor Alcalde: de igual manera, está a considerac¡ón de Ustedes señores Concejales esta
31 Cod¡ficac¡ón, hay que darle el mismo proceso de las Cod¡ficadas anteriores t¡enen la palabra cualqu¡era
32 de los Concejales,
33 Se concede el uso de la palabra al Concejal Armando Mena, quien expresando su saludo a todos los
34 presentes man¡fiesta: referente al punto del orden del dia señor Alcalde, en este momento tenemos dos
35 cuerpos, la ordenanza pr¡ncipal que fue aprobada el 16 de octubre del2012 y la reforma aprobada el 21

36 de sept¡embre del 2017; por tanto al ex¡stir dos cuerpos, en este momento con la Codif¡cac¡ón lo que vamos
37 hacer es que ex¡sta un solo cuerpo para seguir trabajando y cumpliendo con lo que estipula la norma; en
38 la reforma a esta ordenanza lo que se hizo fue elim¡nar una formula la cual dec¡a que los usuarios que
39 tenían más de 200 kilovatios tenia que tener un porcentaje más, por cada kilovatio, tenian que pagar un
40 porcentaje más, eso se el¡m¡nó, por eso ahora la tasa por retribución de basura lo hacen de acuerdo al
41, consumo de la luz, todo eso se eliminó y por eso hoy neces¡tamos tener un solo cuerpo para que en la
42 Cod¡ficación se lo ejecute; con estos antecedentes señor Alcalde, mociono para que se apruebe el quinto
43 punto del orden del día que dice: "Análisis y Aprobación de la Cod¡flcac¡ón a la Ordenanza que Regula la
44 Gest¡ón de los Res¡duos Sól¡dos del Cantón Pedro V¡cente Maldonado, así como la Apl¡cación de la Tasa
45 Retr¡but¡va por este Serv¡c¡o";
46 Se concede el uso de la palabra al Concejal Carlos Gaibor, quien man¡flesta: yo solamente hacer una
47 recomendac¡ón en este punto que lo acabo de mencionar el compañero Concejal Armando Mena, sobre
48 todo para usted Alcalde que está al frente de la lnstitución y para el lng. Guillermo Ruiz que se trate de
49 hacer un poco más técnico este trabajo del relleno, hemos hecho ya los recorridos, no es por quizá molestar
50 o fastid¡ar, s¡empre yo he dicho las cosas es para que se hagan correctamente, porque después hay
51 problemas o quizás la ciudadanía puede denunciar; yo creo que como Gob¡erno Mun¡c¡pal, es la obl¡gac¡ón
52 prior¡taria tratar de que estos manejos, estos desechos que se llevan al relleno sanitar¡o, se cumpla
53 estrictamente de acuerdo a las normas técnicas, para garantizar el amb¡ente del sector y las personas que
54 también habitan en el sector y que circulan; esto no es para que se molesten, s¡no más bien para ponqr\
55 un poquito más de atención y de esa forma gatantizar la tranquil¡dad y cumpl¡r con la Ordenanza comq

.J,
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Gobierno Mun¡c¡pal, con esas considerac¡ón pues Alcalde y Concejales de acuerdo para apoyar esa
cod¡ficacióni
El Señor Alcalde: aqui para que la ciudadanía conozca, el manejo se lo hace técn¡camente, hemos
pasado todas las aud¡torias, el control del M¡nisterio delAmb¡ente, prácticamente ya hemos recuperado el
relleno sanitario que fue lamentablemente dañado y que había una inversión de cas¡ 400 mil dólares ahí,
el Banco del Estado nos quería cobrar esa plata, no ha s¡do culpa nuestra, pero ya hemos casi solucionado
ese tema y estamos ahorita ocupando ya las celdas de lo que es c¡erre el Técnico, además estamos con
el proceso de expropiación de casi alrededor de 40 hectáreas para el nuevo relleno sanitario y también
para un proyecto que yo algún rato lo propuse, un parque temático, los técnicos lo saben y es lo que
estamos haciendo en este momento; dando a conocer también que vamos hacer por medio de crédito del
Banco del Estado la adquis¡ción de dos nuevos recolectores para poder garanlizat una def¡ciente
recolección y también la participación de la ciudadania en cumplir con la selecc¡ón de lo que es basura
orgán¡ca e ¡norgánica; con esas aclaraciones señor Secretario proceda tomar votac¡ón a la moción
El Concejal Carlos Ga¡bor: solamente era para preguntar, si es que la recolección de los desechos sólidos
se les está hac¡endo en los Recintos hace un mes estuve en la comun¡dad de La lndustr¡a y me decían
que semanas a tras o meses atrás si se estaba hac¡endo la recolección, pero ya iban un promedio de dos
meses que no se estaba levantando esa basura que está en la vía y eso pues de alguna manera está
creando un malestar y convirtiéndose en sitios donde llegan los mosqu¡tos; y, quiero saber eso s¡ se está
hac¡endo y s¡no para que lo hagan realmente, la gente está pagando ese impuesto a través de la carta de
luz y no sería justo que no se les recoja la basura en esas rutas, tratemos de cumplir y con eso pues
nuestra c¡udadanía del sector rural, va a estar un poco más tranqu¡la; quisiera que en esa parte me ayuden
con la explicación;
El Oirecto de Gest¡ón de Oesarrollo Sustentab¡e: tal vez por desconoc¡miento manifestamos, hay que
considerar que el sector La lndustr¡a por la d¡stanc¡a que estamos, no está cons¡derada dentro de los
procesos de recolección, porque incluso ellos no están pagando la tasa retribut¡va de recolección; enlonces
en ese sector no tengo porque mentir, no se está haciendo, nosotros llegamos hasta cierto punto en la
recolección pero para ese sector por la d¡stancia y por los horar¡os de recolección, por calendar¡o de
recolección, la gente incluso antes de esta adm¡n¡strac¡ón pidió que se lo saque del catastro; entonces
ellos no están recib¡endo e¡ servicio, pero tampoco se les está cobrando;
El Señor Alcaldo: con la explicaciones que acabamos de escuchas, al haber una moc¡ón que cuenta con
respaldo, Señor Secretario proceda con la votación;
El Secretar¡o Gene¡al: se procede a tomar votación de la moc¡ón presentada por el Concejal Armando

33 Mena, que cuenta con respaldo de todos los Conce.iales:
34 Concejala Ma¡ra Aguilar, a favor;
35 V¡cealcalde Jhoon Correa, a favor;
36 Concejal Carlos Ga¡bor, a favor;
37 Concejal Javier Jaram¡llo, a favor;
38 Concejal Armando Mena, a favor;
39 Alcalde Fabris¡o Ambuludi, a favor;
40 Se contab¡lizan se¡s (6) votos a favor,
41. RESOLUCIÓN NRO. 045-SG-GADMPVM.2O'I8.- POR UNANIMIDAD.- EL PLENO DEL LEGISLATIVO
42 MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE APROBAR LA
43 CODIFICACIÓN A LA ORDENANZA QUE REGULA LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIOOS DEL
44 CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO, ASí COMO LA APLICACIÓN DE LA TASA RETRIBUTIVA
45 POR ESTE SERVICIO.
46 El Señor Alcalde: sigu¡ente punto del orden del día;
47 Secretario General: SEXTO PUNTO. - 6.- Anál¡sis y Aprobac¡ón en primer debate del Proyecto de Reforma
48 a la Ordenanza de Const¡tuc¡ón de la Empresa Públ¡ca Mun¡cipal de Agua Potable y Alcantaríllado de
49 Pedro Vicente Maldonado. EPMAPA-PVM.
50 El Señor Alcalde: así m¡smo está a cons¡derac¡ón de ustedes señores Concejales está propuesta de
51 reforma que ha sido propuesta por la Gerente de la Empresa Pública Municipal de Agua Potable la cual
52 ha sido analizada por la Comisión respectiva, han realizado algunas recomendaciones y con estas han
53 em¡t¡do informe favorable; además tenemos el informe legal que respalda esta propuesta de Reforma;
54 entonces, está a cons¡deraciÓn de ustedes señores Concejales;
55 Se concede el uso de la palabra al Vicealcalde Jhoon Correa, quien manifiesta: de igual mane{ár
56 qu¡enes conformamos esta Comisión, hemos hecho un anál¡s¡s minucioso sobre el tema y cabe la reforrhd\
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al proyecto de Ordenanza enviado por la señora Gerente de EPMAPA, igual la Comisión se ha reunido ya
ex¡sten los informes técnicos e informe legal y así mismo la Comisión ha trabajado minuciosamente en
este tema, tal es el caso, que podemos ver en el informe de la Comisión lo que estamos propon¡endo;
pedirles a los compañeros Concejales que no son miembros de esta Com¡sión para que acojan las
recomendaciones de la Comis¡ón y poder aprobar esta reforma; con estas cons¡derac¡ones, moc¡ono para
que sea aprobada esta reforma en su primer debate con las recomendaciones de la comis¡ón;
Se concade le concede el uso de la palabra al Conce¡ala Ma¡ra Agu¡lar, qu¡en man¡f¡esta: realmente
este es un proyecto más que llega a las manos de la Com¡s¡ón que integramos el compañero Jhoon Correa,
compañero Javier Jaram¡llo y m¡ persona, este tema que luego llega a nuestras manos, es nuestra
obligac¡ón de anal¡zarlo, revisarlo, ¡nvestigar, comparar, acercarnos a los Directores a Ias personas
competenles y funcionar¡os, para podernos prcparat y venir a las sesiones para no tener algún
¡nconven¡ente más adelante, ya cuando este la Ordenanza aprobada; es así que la Comis¡ón, conto con
la presencia de la lng. Doris Panam¡to, qu¡en nos pudo ¡nd¡car algunas dudas que teníamos en la Comisión;
es asi que con análisis, luego del tiempo que nos llevamos al rev¡sarlo, se llegó a la conclus¡ón de que no
se acogia todo lo que proponía en Ia Ordenanza, porque es un Proyecto de Ordenanza, el Proyecto de
Ordenanza fue acog¡do por la mayoría del Concejo, que aprueba total o parcial; en este caso se ha acogido
algunas de las Reformas que planteaba la lng. Panamito, que es Gerente de la EPMAPA y pues ¡o hemos
plasmado en el informe que lo tenemos acá, en donde constan las l¡rmas de los Concejales m¡embros de
la Comisión e ind¡ca el Concejal que pres¡de la misma que sea aprobado por los compañeros Concejales
y miembros del Concejo Municipal, con las recomendaciones planteadas, que para emitirlas hemos
contado con los ¡nformes necesar¡os, con todo eso hemos emitido informe favorablei por apoyar y
respaldar para que se apruebe este proyecto de Reforma;
Se concede le concedé el uso de la palabra a la Conce¡al Carlos Ga¡bor, quien manifiesta: yo creo
que al haber revisado la documentación del Proyecto de Ordenanza, se apega a lo que d¡ce la Ley y
obv¡amente en función de eso está la estructura que t¡ene la Empresa Munic¡pal de Agua Potable y
Alcanlar¡llado, creo que es fundamental que la Com¡sión haya hecho las debidas observaciones y
recomendaciones, de las cuales son 20 recomendaciones que han hecho y creo que esto pues es
importante para poder consolidar la Ordenanza de una forma clara y concreta, para luego no dejar o que
queden vacíos, porque esto después obl¡ga a someter nuevamente a Reformas; creo que con esta
herramienta pues esperemos que la Empresa emprenda su trabajo como lo viene hac¡endo y con el
objetivo como siempre digo es apuntando a servir mejor a nuestra ciudadania de Pedro V¡cente
Maldonado, porque ellos son los que van a otorgar o ser benef¡ciados del trabajo que la empresa; enlonces
¡gual de acuerdo para respaldar este Proyecto de Reforma para su aprobac¡ón en su primer debate;
El Señor Alcalde: la moción presentada cuenta con respaldo de todos los Concejales, Señor Secretar¡o
proceda con la votac¡ón,
El Secretario General: se procede a tomar votación de la moc¡ón presentada por el V¡cealcalde Jhoon
Correa, que cuenta con respaldo de todos los Concejales:
. Concejala Ma¡ra Agu¡lar, a favor,
. Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
. Concejal Carlos Gaibor, a favor;
. Concejal Jav¡er Jaramillo, a favor;
. Concejal Armando Mena, a favor;

Alcalde Fabris¡o Ambuludí, a favor;
Se contabilizan seis (6) votos a favori
RESOLUCION NRO. O46.SG.GADMPVM-20I8.- POR UNANIMIDAD.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTóN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE APROBAR EN PRIMER
DEBATE EL PROYECTO DE REFORMA A LA ORDENANZA DE CONSTITUCIóN DE LA EMPRESA
PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA PoTABLE Y ALCANTARILLADo DE PEDRo VICENTE
IUIALDONADO, EPMAPA-PVM.
El Señor Alcalde: s¡guiente punto del orden det día
secretario Generat: sÉPTlMo PUNTo.- 7.- Anátisis y Aprobación en segundo y def¡nitivo debate del
Proyecto de ordenanza que Aprueba el plan de tJso y Gest¡ón de sieto dél Gobierno Autónomo
Descentral¡zado Mun¡cipal del Cantón Pedro V¡cente Maldonado.
El Señor Alcalde: en este punto hemos cumplido con todo el proceso para la formulac¡ón de este plan.
se ha realizado un arduo trabajo conjuntamente con los técnicos, tomando en cuenta los planes y§¡
aprobados de otros municip¡os, con la asesoría de los técnicos de¡ AME, con todos estos ¡nsumoi nr"atr§
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técn¡co inició su trabajo, luego se lo ha puesto a considerac¡ón de la Comisión, cuyos miembros han
trabajado en este proceso también, lo conocen; se lo aprobó ya en primer debate, poster¡ormente se
convoca a la soc¡alización que hizo la Comisión correspondiente, aquí quiero que conozca la ciudadania
que las socializaciones no las convoco yo, de acuerdo a la ordenanza le corresponde convocarlas a los
presidentes de la Comisiones y es por eso que en muchas de las soc¡alizaciones no me verán a mi; el
trabajo se lo ha hecho, obviamente todo el trabajo está respaldado con los informes, tanto de la Dirección
de Planificación, como de Sindicatura y hemos cumplido con ese trabajo; es por eso de la ¡mportancia de
que aprobemos este Plan, la Ley exige que los mun¡cipios cuenten con este instrumento hasta finales del
2019, pero nosotros hemos querido de una vez de.iar establec¡do todas las áreas donde van a funcionar la
parte industrial, las áreas de expans¡ón urbana, donde están ub¡cadas las áreas para el equipamiento
hosp¡talario, se están dejando establecidas estas área en este proyecto; entonces eso deben conocer
compañero, de tal manera que hemos puesto a cons¡derac¡ón de Concejo para que se apruebe en su
segundo y defin¡tivo debate, pongo a cons¡deración de Ustedes señores Concejales, tienen la palabra;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Jav¡er Jaram¡llo, quien maniflesta: la Constituc¡ón lo
establece la planificación es imprescindible en la administración del Gob¡ernos Mun¡c¡pal; así mismo la Ley
Orgánica de Ordenam¡ento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, COOTAD, Cód¡go de Planif¡cación
Finanzas Públicas, manda que se debe trabajar en base a un Plan de Ordenamiento Territorial, del cual
se desprende el Plan de Uso y Gest¡ón del Suelo y que es donde se establecen todas las áreas dest¡nadas
al serv¡c¡o comun¡tario, los d¡ferentes tratamientos que se le van a dar al suelo, y tamb¡én hay que
considerar que es una competenc¡a exclusiva del mun¡cipio el Uso y Gest¡ón del Suelo; indicar también
que como m¡embro de la Comisión Permanente de Plan¡f¡cación, Presupuesto y Urbanismo se ha revisado
la parte legal, hemos hecho recorr¡dos con el técnico para poder ident¡ficar la zon¡ficación de las áreas,
amparados siempre en lo que d¡spone la Ordenanza de Organización y Func¡onam¡ento del Concejo
Municipal, yo qu¡s¡era solicitar muestre específ¡camente, las zonas que van a serv¡r de equ¡pamiento para
el servicio comun¡tario, porque existe una duda de la poblac¡ón, respecto de las áreas que van a ser
destinadas para equipamiento hospitalario, si quisiéramos que el técnico las exponga, las muestre en
pantalla para mejor compresión de la gente;
El Señor Alcalde: s¡ es importante que la ciudadanía conozca, lng. Borja por favor hagamos la expl¡cación
solic¡tada por el Concejal Jaram¡llo, todas las dudas que tengan aquí se van a despejar, para que quede
claro; s¡empre es bueno participar de las social¡zaciones, se los ha invitado a todos los representantes,
pero hay mucha gente que no as¡ste y ahí se generan las dudas, Ustedes hoy van a ver como se ha
realizado la zonificación, con va quedar establecido, con esto le damos la palabra al lng. Borja para que
nos explique,
El lng. Carlos Borja, Técn¡co de Plan¡ficación Estratégica: en el Plan se ha definido todas las zonas
que comprende el cantón, todas las zonas tienen su uso de suelo y también nosotros defin¡mos la zonas
de equipam¡ento, en lo que t¡ene que ver a Servicios Públ¡cos, equ¡pamiento de bienestar soc¡al, cultura,
comercio, deporte, educac¡ón, salud, servic¡o social e ¡nfraestructura pública, en la pantalla se puede
dist¡nguir el poligono de color rojo, es el área que se tiene prev¡sto para equipamiento hospitalar¡o, es esta
parte de la Urban¡zac¡ón Vista Hermosa, el poligono pequeñito es el área donde se encuentra implantado
en la actualidad el Centro de Salud y el otro ser¡a el terreno del señor Albino Coronel, med¡ante un
fracc¡onam¡ento, pero aparte de eso, sugiero que deberiamos destinar o dejar establecido como
equipam¡ento hospitalario el área de donde está construido el Hospital de Saludesa, ya que en este
momento forma parte de la zona comercial, sin embargo, si a esta parte de la dejamos como para
equipam¡ento, luego puede ser utilizada por el M¡n¡ster¡o de Salud Pública; esta sería mi sugerenc¡a no sé
si Ustedes a la acogen; así mismo se ha previsto el equ¡pamiento en los dos centros poblados como son
San Vicente de Andoas y La Cel¡ca, ustedes pueden aprec¡ar en la pantalla; eso es todo cuanto puede
explicarles en lo que tiene que ver con el equipamiento;
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48 El Concejal Javier Jaramillo: lo que quis¡era es hacer una recomendac¡ón, tal como lo ha establec¡do en
49 lo que se refiere a Saludesa d¡ce que esta como comerc¡al, entonces sí, de acuerdo para que se lo de.¡e o
50 se lo dest¡ne para equ¡pam¡ento hospitalar¡o; tamb¡én la recomendac¡ón ser¡a, que debido a esa
51 ¡ncert¡dumbre de la ciudadanía y para dar mayor segur¡dad a estas áreas que se la ha dest¡nado para

52 equ¡pamiento de saludo, se proceda lo más pronto posible con el proceso de exprop¡ac¡ón para asegurar
53 de mejor forma estos terrenos; con las recomendaciones mociono para que se apruebe en segundo y
54 definit¡vo debate el Plan de Uso y Gestión del Suelo
55 Se concede el uso de la palabra al Concejal Armando Msna, qu¡en man¡f¡esta: como miembro de\
56 Com¡s¡ón de Planif¡cac¡ón, Presupuesto y Patr¡monio, se lo anal¡zado bien, se lo ha estructurado bien ÓQ\
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la ayuda del técnico, quien nos ha acompañado en el proyecto, se lo ha realizado parte por parte y hemos
hecho el recorrido también y en vista de eso tamb¡én hemos considerado en donde quedan los espac¡os
que nos dieron a conocer, equ¡pamiento de salud, ¡ndustr¡al, zona rosa, también el área de expansión
urbana, etc., todo este trabajo ha s¡do socializado con la mayoria de representantes de los barrios, rec¡ntos
y asociaciones de nuestro cantón y una vez que ya lo hemos analizado ampl¡amente, con las expl¡caciones
de los técn¡cos, qu¡ero apoyar la moc¡ón presentada por el Concejal Jaramillo;
Se concede el uso de la palabra al V¡cealcalde Jhoon Correa, qu¡en manifiesta: importante el trabajo
realizado, muchas de los que están acá as¡st¡eron a la social¡zac¡ón del proyecto y ya conocen un poco
más, en este proyecto han trabajado las dos com¡s¡ones, se puede decir que todos los Concejales conocen
plenamente el proyecto, con la soc¡al¡zac¡ón la c¡udadanía de ¡gual forma t¡ene el pleno conoc¡miento del
proyecto, este instrumento se constituye en una importante herramienta para que el Gob¡erno Municipal
pueda trabajar, y hay que tomar en cuenta que no solo va a para esta admin¡stración, s¡no para futuras
admin¡straciones, ya van a quedar los espac¡os establec¡dos, los lugares donde se van hacer los
equ¡pam¡entos que ha mencionado el técnico; así m¡smo de acuerdo con el Concejal Jaram¡llo para dejar
el área donde funciona el Hosp¡tal de Saludesa como equipam¡ento hosp¡talar¡o, de pronto se nos pasó
por alto, porque ese es un terreno mun¡cipal, hay que entender que ese es un terreno municipal, ahi está
funcionando una casa de salud que es privada, pero es un terreno mun¡c¡pal y bueno ya habrá la
oportunidad para poder explicarle a la ciudadanía deltrabajo que Usted v¡ene haciendo con la finalidad de
recuperar estas áreas y revert¡rlas para la mun¡c¡pal¡dad, en ese sentido, qu¡ero apoyar la moción
presentada por la Conce.ial Javier Jaramillo;
Se concede el uso de la palabra a la Concejala Maira Aguilar, quien manifesta: con respecto a este
¡nstrumento que va a serv¡r para el desarrollo ordenado de nuestro cantón, en el que estamos mencionando
justamente algo de lo que el Comité de Salud sol¡c¡taban este espacio, p¡enso que es ¡mportante a los
miembros de este comité que se encuentran algunos presentes, darles a conocer en que consiste este
tema, más allá de lo que ellos están solicitando, atenderlos, conversar y las dudas que ellos tenga sean
absueltos y se queden conformes y con los aportes que pueda tener la c¡udadania construir de mejor forma
las propuestas que se vayan a aprobar en el Concejo Municipal, eso nomas, por apoyar la moción
presentada por el Compañero Javier Jaram¡llo,
Se concede el uso de la palabra al Concejal Carlos Ga¡bor, quien manif¡esta: de acuerdo a lo que
d¡spone la Ley es obl¡gación del Gobierno Munic¡pal contar con este Plan, esta ordenanza que va a entrar
en v¡gencia surge de la necesidad grande en nuestro canlón como lo es el Parque lndustrial, no habia un
lugar donde estén todos concentrados, ustedes pueden ver la ciudad de Ouito, la c¡udad de Santo
Dom¡ngo, se pueden ver el desorden, el parque ¡ndustrial está ubicado a lo largo y a lo ancho, creo que
esas cosas no deben pasar acá, es por eso de la importanc¡a de este PIan, agradecer al lng. Carlos y a
los Concejales que han trabajado arduamente, y poder determinar la necesidades y en func¡ón de eso
haber planificado; una vez entre en vigencia la ordenanza, esperamos que la ciudanía nos preste su
colaborac¡ón, ya que en lo que respecta al parque ¡ndustr¡al, la reub¡cación será progresiva y de esta forma
con el t¡empo tener una ciudad ordenada y así poder fomentar el turismo que se tan ¡mportante; en lo que
tiene ver a lo de la salud, pienso que Usted Alcalde debe reunirse con qu¡enes conforman el com¡té, son
personas de acá del cantón, que s¡mplemente han ped¡do que se los rec¡ba en una ses¡ón, s¡ no se lo ha
consegu¡do, por lo menos recibirlos en una reun¡ón de trabajo, para poder conversar todos ya que lo que
buscamos como Pedrov¡centinos es lo meior para el cantón, entonces yo creo que eso es fundamental, el
tema del hospital de SALUDESA, yo he venido constantemente insist¡endo que s¡ se ha hecho algo, el
Alcalde ha dicho que ya se están hac¡endo las gestiones, pero importante seria saber cuáles son los
avances, no hay que olvidarnos que esa ¡nfraestructura fue construida con el esfuerzo de lo
Pedrovicent¡nos que pusieron un granito de arena para la construcción y creo que es justo que logremos
que ese hospital pase a ser públ¡co y pase a servir a la gente de Pedro Vicente Maldonado, no será fác¡|,
sabemos que es un hospital de carácter privado, tocara ver Ia forma de arreglar con la gente que trabaja
ahí, el M¡n¡ster¡o de Salud tendrá que indemnizarles, sería importante como d¡e podeireunirnos con el
comité y buscar los mecanismos adecuados, lo que nos corresponde como Gob¡erno Mun¡cipal; con esas
cons¡derac¡ones también de acuerdo para poder apoyar, porque eslo va ser una henamienta fundamental
para la planif¡cación de Pedro Vicente Maldonado;
El Señor Alcalde: ¡mportante que conozca c¡udadanía que está presente, que en efecto se está trabajando
en lo que tiene que ver a las áreas para los equipamientos de salud, como también en lo relac¡onado al
hosp¡tal de SALUDESA, hemos in¡c¡ado ya el proceso, fu¡mos notificados a una primera audieno¡A\
lamentablemente no se pudo dar, hemos solic¡tado se f¡je la fecha para la segunda audiencia, try qtre\
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tomar en cuenta que nos es que se ha dejado ahí, hemos manten¡do algunas reuniones con los
representantes de SALUDESA, lo hemos hecho aqui, en Santo Domingo, hay se pretendia que la
municipal¡dad adqu¡era compromiso que nosotros no podíamos realizar, porque la competencia nuestra
no es la de salud; lo que s¡ se ha iniciado con el trám¡te legal y a través del procedimiento establecido en
la Ley tomaremos las mejores decisiones, aunque p¡enso que se podrá llegar a un acuerdo con los
representantes de SALUDESA; por otro lado, el l\¡inisterio de Salud se ha compromet¡do en algunas cosas,
esperemos que en el menor tiempo posible poder hacer realidad el anhelo de todos los habitantes del
cantón de poder contar con un Hospital Público; en ese sent¡do, señor Secretario proceda con la votación
para la aprobación del Plan de Uso y Gestión de Suelo, en su segundo debate;
El Secietar¡o General: se procede a tomar votac¡ón de la moc¡ón presentada por el Concejal Javier
Jaramillo, que cuenta con respaldo de todos los Concejales:
. Concejala Maira Agu¡lar, a favor;
. Vicealcalde Jhoon Correa, a favori
. Concejal Carlos Gaibor, a favor,
. Concejal Jav¡er Jaram¡llo, a favor;
. Concejal Armando Mena, a favor,
. Alcalde Fabrisio Ambuludi, a favor;
Se contabil¡zan se¡s (6) votos a favor;
RESOLUCION NRO. 047-SG-GADMPVM-2018.. POR UNANIMIDAD.- EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONAOO: RESUELVE APROBAR EN SEGUNDO Y
DEFINITIVO DEBATE EL PROYECTO DE ORDENANZA QUE APRUEBA EL PLAN OE USO Y
GESTIÓN DE SUELO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PEDRO VICENTE MALDONADO.
El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del día;
Secretar¡o General: OCTAVO PUNTO.- 8.- Conformac¡ón de la Comís¡ón Especial para la Organizac¡ón
de la Activ¡dades Culturales denominadas: "Foftalecim¡ento de la lntegrac¡ón e ldentidad Pedrovicent¡na
Junio 2018".
El Señor Alcalde: de acuerdo a la ordenanza de organización y funcionamiento del Concejo Mun¡cipal,
para cada actividad cultural, se conforma siempre una com¡s¡ón para organizar de acuerdo a la propuesta
que presenta el Director de Responsabil¡dad, Cultura y Comunicación y eso lo hemos hecho todos los
años y ahora que estamos a víspera de nuestra festividades por el mes de Junio, que siempre han sido
muy importante y siempre la hemos organizado de la mejor manera para todos los Pedrovicentinos,
hacemos obra, pero también tenemos que festejar a nuestro cantón, a nuestra tradic¡ones de la mejor
manera; entonces está a su consideración la conformación de esta comisión, para que los más pronto se
pueda reun¡r he iniciar con el trabajo, tienen la palabra cualqu¡era de Ustedes señores Concejales;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Javier Jaram¡llo, quien manifiesta: quisiera proponer que
la Comisión Especial sea presidida por la Concejal Ma¡ra Aguilar y la ¡ntegren además los Concejales
Armando lvlena y Carlos Ga¡bor; por tanto, moc¡onaría para que se conforme de esa manera,
El Señor Alcalde: hay una moción presentada, la moción cuenta con respaldo?, los Concejales Jhoon
Correa y Armando Mena apoyan la moc¡ón; s¡ no hay otra intervención, señor Secretario proceda con la
votación;
El Secretar¡o General: se procede a tomar votac¡ón de la moc¡ón presentada por el Concejal Javier
Jaramillo, que cuenta con respaldo del V¡cealcalde Jhoon Correa:
. Concejala Ma¡ra Agu¡lar, a favor;
. Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
. Concejal Carlos Gaibor, a favor;
. Concejal Javier Jaramillo, a favor;
. Concejal Armando Mena, a favor;
. Alcalde Fabris¡o Ambuludí, a favor;
Se contabilizan se¡s (6) votos a favor;
RESOLUCIÓN NRO. O48.SG-GADMPVM.2O'I8.. POR UNANIMIDAD.- EL PLENO DEL LEGISLATIVO

MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE CONFORMAR LA
COUISIÓX ESPECIAL PARA LA FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA PROGRAMACIÓN OE LAS
ACTIVIDADES CULTURALES DENOMINADAS ..FORTALECIMIENTO DE LA INTEGRACIÓN 'F
IDENTIDAD PEDROVICENTINA JUNIO 2018"; PRESIDIOA POR EL CONCEJALA MAIRA AGUILAR\q\
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1 INTEGRADA POR LOS CONCEJALES ARMANDO MENA Y CARLOS GAIBOR, EL DIRECTOR DE
2 RESPONSABILIDAD SOCIAL, CULTURA Y COMUNICACIÓN, Y, EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO.
3 El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del dia;
4 Secretario General: NOVENO PUNTO.- 9.- Autor¿ación para la suscripción del Convenio de Cooperac¡ón
5 Tr¡paft¡to para la Construcc¡ón de la Ampliac¡ón del Slsterna de Agua Potable de la Urbanizac¡ón de la
6 Cooperativa de V¡v¡enda Educadores del San Juan Evangel¡sta.
7 El Señor Alcalde: es importante que no solo que los señores Concejales, s¡no que la ciudadanía que se
8 encuentra presente, conozca deltrabajo que nuestra adm¡nistración viene hac¡endo, hubo un compromiso
9 con la Urban¡zación de la Cooperat¡va de Educadores del San Juan Evangelista, en sus tres etapas de

10 poder reformar sus ordenanza, porque la urban¡zación fue creada de carácter pr¡vado, y por eso
11 reformamos las ordenanzas, eso fue nuestro compromiso y tamb¡én vamos a cumpl¡r un anhelo para la
L2 tercera etapa cuenta con el serv¡c¡o de agua potable, contamos con los estudios, hemos soc¡al¡zado, no
13 hemos puesto cond¡ciones, sino más bien hemos dado esa apertura, esa facilidad para poder que todos
L4 los que habitan esta urbanización puedan tener los serv¡cios bás¡cos y tamb¡én puedan levantar la h¡poteca
15 que pesa sobre sus lotes y así puedan tener su escritura s¡n gravamen, y consecuentemente podrán
16 comercializar de ser el caso sus lotes, sol¡citar créd¡tos, etc.; es por eso que habían solicitado a nuestros
17 técn¡cos, hemos pedido a los técnicos de EPMAPA-PVI¡, la partic¡pac¡ón para poder hacer la socialización
18 con todos en sus respectivos lugares, en el caso de Ia tercera etapa se lo realizó en el Coliseo por la gran
19 cant¡dad de gente que asistió, y obv¡amente se ha llegado a acuerdos, por eso pr¡meramente se ha
20 conversado y luego s¡ hemos puesto a consideración del Concejo para que nos autor¡ce la flrma de este
27 convenio; este tema cuenta con informe favorable de la Com¡sión de Leg¡slac¡ón y estamos seguros que
22 el Concejo eldía de hoy autorizará para suscripc¡ón de este convenio; tamb¡én se soc¡alizó Ia construcc¡ón
23 de una vereda que va desde el M¡rador hasta la D¡v¡na Miser¡cord¡a, pero pr¡mero les decia tenemos que
24 hacer el tendido de la red, porque no queremos después estas dañando la vereda para poder pasar con I

25 red de agua potable, entonces ese ha sido nuestro compromiso y hoy Ustedes serán testigos que se va a
26 plasmar y a más tardar en 3 meses la tercera etapa contará con el sumin¡stro del líquido v¡tal y también
27 vamos a ir hasta la Divina Misericordia, en las próx¡mas semanas estaremos trabajando en esto para que
28 de ¡gual forma el Concejo autor¡ce la suscripción de este convenio y podamos dotar de este serv¡c¡o tan
29 importante para la ciudadaniat con estos antecedentes ponga a considerac¡ón de Ustedes esle convenio,
30 t¡enen la palabra cualquiera de los señores Concejales;
31 Se concede el uso de la palabra al Vicealcalde Jhoon Corrsa, quien man¡f¡esta: a la comisión llegó el
32 pedido para que se pueda autorizar la suscripción de esle conven¡o tripart¡to entre la Mun¡cipalidad, la

33 Empresa de Agua potable y Alcantar¡llado y los representantes de la Urban¡zac¡ón de la Cooperativa de
34 Educadores del San Juan Evangelista, lo que pasa es que se había enviado un conven¡o, el cual
35 comprendía tamb¡én a la Divina Misericordia, entonces, ahí la comis¡ón analizó y plantea que se firmen
36 convenios por separado, un convenio para la San Juan Evangel¡sta que fue aprobada como urbanizac¡ón
37 privada y convenio con la D¡vina M¡sericordia que es un asentamiento de hecho aprobado por el Concejo
38 l\¡un¡cipal, ya el señor Alcalde ha manifestado que se ha realizado el trabajo de haber conversado con los
39 dirigentes, tanto de San Juan Evangel¡sta como la D¡v¡na Misericordia y entiendo estarán de acuerdo de
40 la neces¡dad de que qu¡enes habiten estos sectores tengan el conoc¡miento de que es lo que va aprobar
4L el Concejo Municipal, para luego no tener inconvenientes; imaginense que a decir de los propios
42 moradores de la San Juan, ellos no conocían que se había aprobado como Urbanizac¡ón pr¡vada y que les
43 correspondía a ellos hacer la obras de infraestructura, entonces les cerraron la pos¡b¡lidad para que el
44 Gobierno Munic¡pal pueda interven¡r ahí, pero con las reformas a las ordenanzas se ha permit¡do que a
45 través de este tipo de conven¡o se pueda ¡nvertir recursos, entonces a los compañeros Concejales que no
46 son m¡embros de la comisión, igual pedirles que acojan las recomendac¡ones de la comisión para que se
47 f¡rmen dos conven¡os, no es que a la una se le ha negado y a la otra no, solo hemos sugerido que sean
48 conven¡os separados; eso es compañero Alcalde y qu¡ero mocionar para se le autorice la firma de este
49 convenio:
50 Se concede el uso de la palabra a la Concejala Maira Agu¡lar, qu¡en manif¡esta: para complementar un
51 poco lo que ind¡ca el compañero Concejal, que conjuntamente con el Concejal Jaram¡llo y mi persona
52 somos m¡embros de la Comis¡ón de Legislación y somos los que analizamos el borrador del convenio, en
53 la que participan la Munic¡palidad, la Empresa de Agua potable y Alcantarillado y los representantes de la
54 Urban¡zac¡ón de la Cooperat¡va de Educadores del San Juan Evangelista; es importante que indiquemo§
55 que la comis¡ón como tal, luego de rev¡sar las ordenanzas, como están constitu¡das, como fueron cread?§[
56 eslas urban¡zaciones, s¡ permiten o no suscribir convenios; por tanto, luego de ese anális¡s la comisiÓ4i\
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L determinó que la D¡v¡na Misericordia no está en las misma condiciones que San Juan Evangelista tercera
2 etapa, es asi que nosotros sugerimos y recomendamos para que el Concejo decida si acoge o no que
3 elaboren dos convenios, para San Juan Evangelista hemos dado informe favorable y la Divina M¡sericordia
4 primeramente se social¡ce con la gente y que se les indique que no solo pueden hacerlo a través de
5 cogestión; es decir, llega la autor¡dad y les ¡ndica que hay las dos alternativas, en cogestión poniendo
6 ahora una cuota o tamb¡en lo pueden hacer a través de la Contribución Especial por Mejoras, es dec¡r el
7 mun¡c¡p¡o invierte ahora y posteriormente Ia gente paga la obra, tal como lo establece la Ley; me ha
8 preocupado un poco Alcalde y es importante que lo aclare, que de las conversac¡ones que se ha tenido
9 con algunos de los moradores de este sector, en la socialización no se les habian puesto a cons¡deración

10 la otra alternativa que es la Contribuc¡ón Espec¡al por Mejoras, entonces en esas circunstancias como el
1l COOTAD nos permite llegar con los servicios bás¡cos, además es nuestra obligac¡ón como lvlun¡cipio, pues
1,2 podríamos hacerlo de esa manera, es por eso es que no se está tratando lo de la Div¡na M¡sericordia, eso
13 no significa que no se le vaya a dar el tratamiento, esperemos Alcalde que se real¡ce lo más pronto esta
1,4 socialización y que ellos tomen la decisión y se pueda llevar a efecto esta obra tan importante y tan
15 esperada, porque ha sufrido demasiado la gente de ahí, las fam¡lias que no tiene agua, que es un servicio
16 fundamental para tener un buen vivir como lo ind¡ca la Constitución; de esta manera respaldar la moción
77 del compañero Jhoon Correa;
18
19
20
27
22
23
24
25
26

28
29
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34
35
36

38
39
40
41,
42
43
44
45
46
47
48

El Señor Alcalde: hemos aceptado la recomendac¡ón de dar un tratam¡ento por separado a los dos
conven¡os, pero corresponde aclarar que si hemos socializado, s¡ hablamos de la Contr¡bución Especial
por Mejoras, en base al convenio a futuro ya no pagaría Contribución Especial por lvlejoras, porque la
Divina t¡ene def¡nitivamente otra tratamiento, la f¡nalidad de hacerlo a través del convenio era ejecutarlo lo
antes posible, seria mentirles decir que se va a rea¡¡zar la obra d¡rectamente con el municip¡o, tendríamos
que esperar un tiempo más, ver los recursos y de ahí s¡ ¡niciar, entonces ahí yo les deje a colación de
todos los que estuv¡eron presentes, creo que estaba la mayoría, yo les dije pónganse de acuerdo y Ustedes
me indican lo que hayan resuelto, entonces eso ya explicamos, ya hemos de tratar más adelante, lo más
pronto posible y ver cuál es la decisión que se toma en torno al tema;
Se concede el uso de la palabra al Concejal carlos Ga¡bor, qu¡en manifiesta: quiero pr¡mero empezar
agradec¡endo a la gente de estos dos sectores por estar presentes, quería empezar dic¡endo esto, se di.io

que a lo mejor nosotros no vamos a aprobar, que vamos a votar en contra de ese proyecto y Ustedes
saben que al menos en mí no ha exist¡do nunca eso, cuando se trata de apoyar los proyectos sociales y
de servicio, siempre hemos apoyado, nunca nos hemos opuesto a los convenios, con el Concejo Prov¡ncial
se ha hecho var¡as cosas, el Concejo Municipal ha autorizado al Alcalde para que firme esos convenios,
por eso ex¡sten puentes, está el mantenimiento vial, el Concejo ¡/unicipal ha partic¡pado con su voto y
luego se ha hecho la fiscalización y los recorridos y cuando hemos podido hemos estado ahí colaborando
con las volquetas, creo que eso es fundamental dejar claro, que cuando se trata de proyectos que son
benef¡c¡osos, que van a mejorar la cal¡dad de vida, siempre hemos apoyado; qu¡ero tambien recalcar sobre
el t¡empo que han esperado Ustedes para hacer realizada este sueño, creo que son más de '18 años que
han vivido en esta situación sin contar con el líquido vital, este ha s¡do un ped¡do que por años lo han
venido hac¡endo y que no lo han atend¡do, pero ahora se lo va hacer; se va a dejar atrás los tiempos en
los que en verano, la gente no tenia que tomar, ya que los pozos se secaban, creo que ahora en unos
pocos meses más podrán contar con el líquido vital; de acuerdo con lo que propone el compañero Jhoon
Correa, que se traten en puntos diferentes, lo de San Juan Evangel¡sta y la Divina Misericord¡a, en este
último caso al ser este un asentamiento humano, podriamos decir que es un barrio, el Gobierno Mun¡cipal
t¡ene la obl¡gac¡ón de apoyar, ya que es una competenc¡a absoluta de acuerdo a la Ley, que el municipio
t¡ene que dotar de serv¡cios básicos, si han llegado a los acuerdos que acaban de menc¡onar que bueno;
con esas considerac¡ones de acuerdo para que lo pueda hacer y lleve adelante esta firma del convenio y
para que ese día se nos inv¡te tambien a los Concejales;
Se concede el uso de la palabra al Conce¡al Armando Mena, quien manifiesta: en esta ocasión felic¡tar
a los moradores de la Urbanización San Juan Evangelista etapa tres, porque ya era hora, siempre que
llegaba el verano, los moradores de este sector decían, Concejal pida al Cuerpo de Bomberos que nos
vengan a dejar un tanque de agua, pero iban los bomberos y les decía que esa agua no era apta para la
comida, solo la utilizaban para el aseo, para lavar la ropa; en esta ocasión como Concejal o como
Concejales nunca nos hubiéramos opuesto para que firme este conven¡o, y ayer ven¡mos con la frrmeza
de apoyar y autorizarle al Alca¡de para que se f¡rme este conven¡o con la Urbanizac¡ón, hemos venido
apoyando a Ia d¡rectiva porque esto es la actuación como Concejales, lo in¡ciamos haciendo la reformqa
la oidenanza, para que Ustádes puedan hacer esta clase de trabajo y puedan firmar estos convenioq\
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hoy no puede ser otro caso ajeno, hoy hemos ven¡do todos f¡rmes, para autor¡zar al Alcalde la f¡rma de
este convenio, para que cuenten con el agua potable, con esos antecedentes señor Alcalde apoyar la
moción;
El Señor Alcalde: hay una moción presentada que cuenta con respaldo, Señor Secretario proceda con la
votación;
El Secretario Genoral: se procede a tomar votación de la moc¡ón presentada por el Vicealcalde Jhoon
Correa, que cuenta con respaldo de todos los Concejales:
. Concejala Ma¡ra Agu¡lar, a favor;
. Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
. Concejal Carlos Ga¡bor, a favor;
. Concejal Javier Jaramil¡o, a favor;
. Concejal Armando Mena, a favor;
. Alcalde Fabr¡sio Ambuludí, a favor;
Se contab¡lizan se¡s (6) votos a favor,
RESOLUCIÓN NRO. 049-SG-GADMPVM.2OI8.- POR UNANIMIDAD.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CAI{TÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE AUTORIZAR LA
SUSCRIPCIóN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN TRIPARTITO PARA LA CONSTRUCCIóN DE LA
AMPLIACIÓN DEL §ISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA URBANIZACIÓN DE LA COOPERATIVA DE
VIVIENDA EDUCADORES DEL SAN JUAN EVANGELISTA ETAPA III.
El Señor Alcalde: sigu¡ente punto del orden del día;
Secretar¡o General: DÉclMO PUNTo.- lo.- C/ausura de la Sesión.
El Señor Alcalde: agradecerles señores Concejales por su intervención y su
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dec¡siones que se tome será en beneficio de nuestra ciuqadanía, con estas
presente sesión; '.. ,,
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